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EJECUTIVO 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, julio ocho (08) de dos mil veinte (2020) 

 
 

Demandante: Carlos Enrique López Revelo 

Demandados: Omar Est eban Pérez Díaz y Ricardo Andrés Quint ero 

Marulanda 
 
 

Pasa a despacho el asunto citado en la referencia para disponer sobre la 

sustitución presentada en el escrito anterior.  Teniendo en cuenta que la 

facultad de sustituir no fue prohibida en forma expresa (Art. 75 del CGP), se 

aceptara la sustitución y se reconocerá personería jurídica al Doctor DAVID 

FERNANDO MANRIQUE VARGAS.  

 

Por lo anterior este Juzgado; 

 
RESUELVE:  

 
1.- ACEPTAR la sustitución que hace el Dr. WILIAM ORLANDO LOPEZ REVELO, en 

el proceso EJECUTIVO adelantado por el señor CARLOS ENRIQUE LOPEZ 

REVELO, contra los señores OMAR ESTEBAN PEREZ DIAZ y RICARDO ANDRES 

QUINTERO MARULANDA. 
 

2.- RECONOCER personería para que actué dentro de este proceso al Doctor  

DAVID FERNANDO MANRIQUE VARGAS como parte demandante, identificado 

con C.C. No. 1.116.269.819 y tarjeta profesional No. 311.419 del C.S.J., Para 

que obre en este asunto con las mismas facultades que le fueron otorgadas al 

apoderado inicial. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

Firm ado Por: 

 

NE IRA JULIA LEYTON MENESES  

JU E Z MUNICIPAL 

JU ZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL TULUA 
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